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DEBDEB CREDCRED

ENTIDAD: DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS11130013-210-00

 32 SS09/12/2022311-2022ACUERDO MINISTERIALReprogramación de centros de Costo para uso de la Dirección General de Correos y Telégrafos30/11/2022INTRA1

 108,339.00 108,339.00MONTO CABECERA

Fuente :  31 -90,073.00 -90,073.00

Fuente :  32 -18,266.00 -18,266.00

 33 SS01/12/2022PRESDAF0182-22RESOLUCIONReprogramación de centros de costo por reordenamiento presupuestario de la Dirección General de Correos y Telégrafos.30/11/2022INTRA2

 20,593.00 20,593.00MONTO CABECERA

Fuente :  11 -20,412.00  20,412.00 -20,412.00  20,412.00

Fuente :  31 -181.00  181.00 -181.00  181.00

 34 SS13/12/2022318-2022ACUERDO MINISTERIALReprogramación de centros de costo por apoyo presupuestario para la Dirección General de Correos y Telégrafos.08/12/2022INTRA1

 198,648.00 198,648.00MONTO CABECERA

Fuente :  11  198,648.00  198,648.00

 35 SS16/12/2022PRESDAF0203-22RESOLUCIONReprogramación de Centros de Costo con la finalidad de dar cumplimiento a lo indicado en el Acuerdo Gubernativo número 293-2021 

"Distribución analítica del presupuesto general de ingresos y egresos del estado para el ejercicio fiscal 2022" en su artículo 3 y al oficio 

circular dirección de administración financiera -DAF- NO. 10-2022 Área de Presupuesto Numeral 3.

15/12/2022INTRA2

 1,379.00 1,379.00MONTO CABECERA

Fuente :  11 -1,379.00  1,379.00 -1,379.00  1,379.00

-130,311.00  220,620.00 -130,311.00  220,620.00Total UE


